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COPLAS EN HONRA DE IYIARIA SANTISIIYIA

Srñona NUESTRA, EN EL ADMIT{ARLII y DUr,cE MtsrnRro

DE LA CONCEPCTÓw 1r;

Augustísima María
pura, santa, inmaculada,

del cielo reina jurada,

alba del eternt¡ día:

sed mi norte, sed mi guía,

para que pueda decir
y en algtin modo a¡:laudir
de tu lirnpia- concepción,

lo poco quc cl corazón

ha podido concebir.
Bien conozco, Virgen ptrra,

que el quererte de6nir,

es más que intentar rnedir

átodo el ciclo su allura;

pues no hay para tí mensura

ni elog:o el nrás su¡:erior

que no te sea inferior,

cuando sabenros que cn tí
echó l)ios, dígolo nsi,

por la nredida mayor.

Los ingenios con gran arte

todo cs comparr.rtc á todo,

por ver si así en algrín nrodo

pueden llegar á elogiarte:
más al querer compararte

no encu:ntra pié Irr razón,

siendo tu cterno l¡lasón

clestle tu primer instant.",
y Do teDcr senrejrrnLe

ni admitir conr¡taración.

1'e cornparan í la rosa

ó á la cíndida ezuc :nn,

ó á la hcrrnosc luna llena,

ó á la ¡ralrna victoriosa;
y por fín, no hay cosa her¡nosa

i quc no tc courpare¡nos

ó que no te la apropienros;

más eres tan clevada.

que totlo viene á ser nada

porque es más lo que cree¡nos.

Es Io dicho tan constante,
qtte al vcrtc así concebitla

(¡) Se han copiado del original que existe, sin nourl;rc rle autor, en el
Archivo de ln Catedral. Lcgajo de papeles curiosos del s'{¡lo XVIII. El
M. deJ. de los C

To¡ro r¡¡ 45
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callara toda nri vid¿r,

por Dc errar totlo un instante:

pero jurando dc arnante,

me atreveré con audaci¿

á intentar con e6caci¿

bosquejar tus perfeccioues,

y annque serí con borrones

crco te hlr;i rnrrch,r gr¿cia.
'l'u I:Iijo, y tu Dios amante,

cr tu lirn¡ria concepción,

cle toCr tu pcrf.:ceión

hizo un corn¡iendio clegante:

ptres desrle el prirner instante

c¡redaste trn endiosada,

tan sobre todo clevada,

que clcspr:ós dc sob Dios,

sabemos sois sola vos

á quien no le falta nada.

El original sagrado

por donrJe fuiste copiaclrr,

fné l¿ lleidld Ilncrr¡ad¿
de quien eres fieI tr¡.slado:

dése ¡xes por avisado

to<lo el tnuntlo en gcneral,

y con tesón sin igual

tc aclartte rcina escogidir,

sin pecado concebida

rnás no sin original.
'lau s¿ruta cn tu Concepción

y tan rica te contetnplo,

corno el más augusto templo

del divino Salonrón:

por cso en tu folrnación

puetlo con verdad decir,

que se vieron courpetir

su Alnor, pocler y salter,

l)ucs no ttrr,o Inás que hacer

porquc no hly nrás que pedir.

Itfadre dc Dios, y sin grecia,

cs cosa tÍln disottttr[e,

que ni aun solo en un instante

ptrdo caber tal desgracia:

veo aquí ll ineficrcir
cle la du<la nral oídl,
ó la cuestión reducida

que h:r tle ser una tle dos,

ó no sois r\Iatlre de Dios
ó en gracia sois concebicla,

Flijrr de Joaquín y Ana
que lo sois no lu ncgaruos,

y de hecho nos gloriamos

seas pur¿rnente hu mana:

mas eres tan soberana,

que la grrcia rnadrugó

y por hija te adoptó

en el punto de tu ser,

para poder ofrecer

tal rnatlre al que te eligió.
En su gracia nuestro l)uei'ro

Homl;re y r\ngcl crió I)ios,
y cor¡ ser su Rein¿ vos

fué superior el empeiro.

Y conro en su dcsernpeño

le iba á tu llijo su honor,
rniró por su pundonor
y así á todo satisfizo,

pu(s coll ser Dios qrrien [c hizo

no te pudo haéer nrejor,

En sí quiso Dios hacer

¡oh purísirna MarÍa!

con alt¿ sabiduría

reseña de su poder.

Glorirr fné de su s¿trer

cl forrnartc tan hermosa,

tan bella, tan prodigiosa,
que tu beltlad nos hechiza,

porque fué cosa prectsa

cluc fueses la rnás preciosa.
. Sois rnás purír que mil cielos,

hernrosir, nrás quc rnil soles,
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fueron tlc Dio; l,rs des"elo;:
sus a¡norosos rnhelos
se elnl)eñaron con exceso,

eD prob¡¡r con el snceso,

que el scr 1'ri digna rnoratla
de la Deidad Encariri¡dr
se caf¿ de su l)eso.

I)e gracia y de gracias llena
eres, y de intnensos dones,

que te dió Dit's á Irtillon.-
porqne fueses sobre*l Jena.

Nuestra rnrlclición fué agena

de sol¿ tu Conc:pción,
porque en aquelle ocasión

viéndote tan espaciosit,

tan triunf¿nte y tan graciosa

te echó I)ios su bcndición.
Mil l¡endiciones te rlcn

los rnorad,rres del cielo,
y con arnoro;rr c3lo

Ios de la tierra tarnbiéu.

Yo te doy el ¡rrrabién
Madre y Virgen sirrgular,

poriue llcgaste i logr:rr
ser por la Gracia Divina,
la cosa nlás ¡cregrint
de cuanlo I)ios pxdo obrar.

IIno y otro'l'csia¡nento
Viejo y Nuevo, ¡ror tu gracia
abogan por eliclcir,
y Do sin gran Sacrarnento.

Esther en su valirniento
y San Pablo cn su sentencia,

publicán c()n cvi(lenci¿r,

que aurbos'l'cst¿lnentos son

testigos de tu excel¡cióo

por especial proviclencir.
En l:stl¡er l¡ rc'se¡rada

por privilegio drl lley,

de la conrhn pc'nr y Ley
eras tií sigDifidrrl¿.

l-uego el ser tú ¡:reservadit
por privilcgio l{eal
de Ia con¡Írn ley fatal

es cierto, y sie m¡:re lo fué,

punto n)énos qrrc de lé
y en sentido literal.

Pecó Adán, I'cn ól pecanros

co¡no San Pirblo afirnró,
y á tí ¡oh \'irgcnl no tocó
la cul¡:a porque llorarnos.

antes si bie¡r rep¿r¿l¡Dos

la sentenc r que escribió,
con tal Írrle la fornró,
que te e\irnió á ti ¡oh María!
la misnra k:y r¡ue <lecía

el mundo e n Adín ¡recó.
Concurrió ó tu fu¡rnación

la gracia y natura'ezir,
aquélla con grln largucza,
ésta con gran xtencióD.
Pues al ver que la ocasión
tenía de rnano arrnacla,

la grrrcia mu¡' cnrpeirirda,
COn atenta crlrtesÍ:r,

le ced;ó la 1>rirnacÍ:r
y la sirviri dc criada.

Sirvió lo r¡ue fuó ¡rreciso

¡rara el s{r Ce criatrri:r;

annqne puri:iura, pura,

en lo de¡nás na.l', hizo.

Salióse con cualto quiso
la grrrcia, cn tu Concepción,
pues sicndo la lbr¡nrción
para ser nlatlrc dcl ltey,
debistes ser <le la Lcy
honra, lusrre v cxcepción.

No ¡uede el sol cornpetir,
ni atrnqrre las cl¡rras esrrellas
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fuer,rn solrs todas ellas,

llegaran á tu luci¡.

Ni se podrí definir
el divino resplandor,

ni el purisinro candor

clue se te dió por Jesús;
sólo el autor de la luz
conrprehendió tll primor.

Si d¿ estrcllas coronada

y to(lri de sol vestida

fuiste ¡oh \/irgenl concebida,

luégo fuiste inrnaculada,

la hilación está fundada

en la razón natural;
la culpa es sombra fatal,
luego cn ttr prirner instante

tan lucido y radiante

no pudo hal¡er sornbra ta[.

Toda bella y todaherrnosa

eres en tu Concepción,

como la buena opinión

segrin San Arnbrosio glosa.

Y su gloria es nristeriosa,

pues segtín ella, diré,

que Ia otra opinión se fué,

pues la opinióD en que estamos,

por instantes cspcrarnos

pasc de opinión á fé.

El terrcnal I'rraíso
no vió el estrago fatal

del diluvio universal,

porque Dios asi lo quiso.

Luego es en tí más preciso

fueses lugar reservado

del tliluvio del pecnclo,

pues para tu eterno gozo

eres paraíso hermoso

de todo un Dios hurnauado.

Allá el Arca de Noé
las aguas no la anegaron,

a lo alto la eleva¡ou

y siempre sc esturo en pié,

Esto fué rnostrarnos que

á tí arca rnisteriosa,

de Dios viviente cazorta,

no anegó la original
inundación general,

y salistes victoriosa.

¡Mancha en tí) ¡Jesús María!

¿Manchada tríJ ¡ni un insta¡te!
sienclo más rlue disonante

á tu gran soberanía.

Y si nó ¡qué se diría
de Dios y de sn poder,

pues que putiiendo escoger

I\ladre, corno era debido,
te escogió aunclue h::biendo sido
esclava de Luciferl

P¿r¿ h¿l;itación Real
de l¿ Deidacl Encarnada,
fuiste al eterno ideada

sin nuestra ¡narca fatal.
Es consecrrencia fornral,
porque si esto así no fuera,
la sierpe astuta dijera:
esta casa al fabricarla
prirnero entré yo á habitarla
que el l)ueño pare quien era.

Luego en scr tÍr concebida
cn glacia, corno lo fuiste,
perdió el demonio un buen chiste
contra el autor de la vida.
Pues su arrogancia atraída
con su clcscaro feroz,

pudiera dccir de vos
y coo verdad lo dirÍa,
prirnero fué esclava mía

la que es ya lladre de Dios.
l\{as porque no fuera así,

tu Hijo, y tu Dios anante,
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desde tu priurer instante
obró prodigios en tí:
Esto fué mirar por sí.
y usando de su largueza,

te adornó de tal pureza,

te formó tan sin lunar,
que aDtes que él pudiese hablar
le quebrastes la cabeza.

Fuistes, fuistes redimid¿
colno asf es verdad de fé,

pero no se infiere, que

fuiste en culpa concebida.

Pues eI autor de la vida
porque :ediurida fueses

mejor clue al hourbre mil veces,

si al hombre lo redirnió,
fué porque en Adán cayó,

y á tí porque no caycses.

Que .la gracia (ie ru Hijo
fué plenisirna, es de fé,

y que la tuya asi fué,

San Geróninro lo dijo.
l)e esta scntencia colijo
clue al ver ccr-ridas tus sienes

con tan riquisirnos bienes,

di¡án todos á una voz,

sólo te falta ser Dios,

todo lo demás lo tiene,

l)espués del gran Sacrarnento

que venera nuestra fé,

tu Concepción linrpia fué

el rnás granditrso portento.

Creo sería el intento

de Dios, el cali6cnr
y como ejecutoriar

tu hidalguía, y que se lea

en aquella blanca oblea

tlel misterio del altar.
Allí en cornida nos dió

la carne Dei6cacla,

pura, sante, inmaculada,
que eD tu tálamo vistió.
De Io cual infiero yo
flé tu limpieza extremada,
pues la derdad encarnada
se vistié gala tan bella,
que pudo hacer gala de ella
para darla consagrada.

Consta á todos tu pureza,
pues este divino sol
corno sagrado crisol
saca en limpio tu limpieza.
Y sepan que tu belleza

es y fué tan siugular,

lor no tener qr¡é tildar,
pues toda hermosir no fueras
si el tilde ó lun¿r tr¡vicras
de haber teniclo lunar.

Forrua de I)ios te llarnó
el ingcnio de Augustiuo,
pues de elogio tarr divino
dignísirna te juzgó.

Por esto dijera yo,
que en haber datlo á entender
en tu purísimo sér

tan peregrina beltlad,
halló forrna de ljci<lad
para darse á conocer.

Los nueve coros sagrados,

aI verte en aquel instante

tan Divina, tan brillaote,
quedaron más rlue admirados.

Y en dnlcisimos trinados

caDtaron todos á una:

hermosa corno la luna,
bella auro¡a en tu arrebol,

escogidrr como el sol,
y en todo como ninguna,

De aquel tu prirner candor

con empeño sin igual
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es el mundo univcrial

singular Proclirmrrdor.
l'rueba de su fino anlor

es el culto qtte hoY se ve,

qne es mayor quc nunca fué'

pues para su dcvoción

es tu pura ConcePciÓn

más que misterio de fé.

En siendo tu ConccPción

¡risterio de fé adorado,

se verá eI culto elevado,

pero no la devoción.

Esto no es Pondcración,
pues llegó ya á tal alteza

el punto de ttt ¡turcza,
que rto puede t¡rás sullir

porque no hay rnás quc Pedir

ni rl atnor, ni á ll fineza.

P¿ra tus custol ios fueron

rnil ángeles rlestinatlos,

y los que frteron nombrados

por dichosos se tt:f icron.

Luego aI in;hl¡¡te vinieron,

y desde el pttuto Y Il hora

cn clue fuistes col¡ro ulror.l
concebida, te guardaron,

te sirvieron, tc aduraron,

conro í st¡ rcina v set'iora.

Paraíso dc Clran,rd¿rs

eres en tu ConccPción,

y es f,orql¡e ellirs solils son

las que nacen corotrad¿s.

Ellas nos dan tlibuj*dts
tus augustas pcrfccciones,

tus inrperiales lrlasoncs,

pucs como en t í s3 adtr naron

las gracias, tc coronaron

con ixounrembles dones.

Sólo te resta á mi amor

que para tu eterna gloria

se irnpresione en tni tnetno¡i¿

de tus gracias ll n:avor.

Ft¡é cle tu graci:r eI Priuror
aquel tu atnor tárn gracioso,

tan contínuo v fen oroso

desde que tuviste alnra;

por eso es tuYa la ¡rrlrnl
y eres gloria de tu esPoso.

l)esrle que tuviste sei

fué tu obrar sin senrejantc,

pues desde el Prirncr instante

cornenzaste á lnereccr.

Solo Dios pudo eDtender

lo qtre obraste en cste punto,

siend<, cl ignt'siruo asunto

de toda lir ailrniraciór,

al ver que en tu Conccllción

fniste rle lJi,¡s ficl Iritsunto.

En aqnel pritnero insttnte
Diosse te dió á conocer,

y tír te diste i c¡rtetrtler

como fi nísi¡nr rr¡)ante.

Fué al í tu nrnor t rD fl.rtuante,

que excetlió en nrur- tnuchos g¡a-

al de los rnás alrrasarltrs fdos
serafr nes, P0rqtrc I)i(,s

os hizo su rcirra á r'os,

y en ellos al fin so¡r criados.

En fin fué trr Concepción

tan Pura, tan Iirdiante,
que excccliste cn un inst¿rnte

rnil sigk,s de ad¡r¡irac ón.

Eres glorioso blasón

tle Ia Excelsa l\Jagcstad,

tanto, que si en lLr I)ciclad

envÍln eccrse cu¡ticra,

no dudo se envaneciera

cornplacido en tu beld¿d.

I)e grtcin, gracias y dones

eres lln ¡nirr insondable,



y así, Scilora, no ". ¿"UlJ
apurirr tus ¡terfecciones,
Disimulad mis bonones
que yr¡ es preciso cesar,

diciendo sin ponderar

que en asunto d: elogiarte,
solo el que supo criarte
puede dignamente hablar.

¡Oh Virgen, Reina Iurperial:
pues en graci¿ concebid¡¡
fuiste r1e Dios elegida
I\Iadre del l{ey cclcstial,
líbrarne r1e iodo rnal
y asiste á mi devoción,
que aclarnl tu Concepción
sin pecado origiual.

Si el Señcrr á gloria tat
te elevó crrn tr'nto amor,
r¡ue fueses de su favor
dispensará univ,-.rsal,

lÍbrame de toclo ulal
y asi"te á mi devoción,
que aclarn-r tLr Concepcion

sin pecrdo origínal.
'l'odo el rnunCo en general

os cante con alegría,

sois concebida, I\{aría,
sin pecado original.

Si Dios, legi;latlor, pudo

dar á I¿ ley excepción,
y hacer que en la Concepción,

fuéscis la vara sin nudo,

armada estais con escLrtlo

de exenta cn Ia ley penal;

sois concel¡ida I\faria
sin pecado original.

Si en gracia con su poder
á los ángeles cayó,

f)ios lo rnismo ejecutó

en vueslro prirnero ser;

c¡ue así c¡uiso disponer

vuestro clausrro virginal;
sois concebitla María
sin pecado original.

Si vos fuísteis decret¿¡da

ante to.l¿ criatura,

ya quedísteis, Virgen pnra,
dc k culpa preserrada

Para cerrirrlc la entrada
á Ia serpiente infernal,
sois concebida lrlarir
sin pecado c,riginal,

Si en el diluvio se vé

rlue í todo el rnlr:rdo anegó,
y no obstante st salvó

solo el arca de \oé,
verdadero anu¡c.ó liré
clue sois arc¡r celestial:

sois concebid¿ rUaria

sin pec:rrlo origiu,rl.
Si vi:ndo NIoisés que ardía

la znrza, nc se quelnó,

que la culpa no os tocó
confies¿ lar Iglcsia píal
porque Dios que os proicgía,
os libró tlc inccn,lio tal,
sois conccl¡ida llar a

sin pecarlo origiurl.
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